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RESÚMEN EJECUTIVO 

FACILIDAD SECTORIAL 
Programa de Fortalecimiento de los Organismos de Control y Gestión Presupuestaria  

(UR-L1031) 
 

Prestatario: República Oriental del Uruguay 

Organismo 
Ejecutor: 

Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)  

Monto y 
fuente: 

BID: (Capital Ordinario) 

Local: 

Total:  

US$ 

US$ 

US$ 

2.205.000 

200.000 

2.405.000  

25 Años 

36 meses 
42 meses 
48 meses 

AJUSTABLE  
∗  
*  

Condiciones 
financieras: 

Plazo Amortización: 

Período de Ejecución: 
Período de Desembolso: 
Período de Gracia: 
Tasa de Interés: 
Inspección y supervisión: 
Comisión de crédito: 
Moneda: 
 

Dólares estadounidenses de la facilidad 
unimonetaria del Capital Ordinario del Banco 

Objetivos: El objetivo general del Programa es mejorar la eficiencia y calidad de las 
prácticas de administración pública, la transparencia y la confiabilidad de la 
rendición de cuentas por parte del gobierno a la sociedad.  El objetivo 
específico de esta operación es la mejora del control de la gestión pública a 
nivel nacional y la articulación entre los organismos de control, mediante la 
actualización del Control Interno a nivel nacional y el fortalecimiento 
institucional de los órganos de control del Estado. Estos son:  el Tribunal de 
Cuentas de la República (TCR), la Contaduría General de la Nación (CGN), la 
Auditoría Interna de la Nación (AIN) y la Unidad de Presupuesto Nacional 
(UPN). 

Descripción y 
Componentes: 

Con esta operación se espera lograr la articulación, el enfoque sistémico y la 
coordinación entre los organismos de control. Asimismo, una mayor eficiencia 
en dichos órganos que permita destinar recursos a otras áreas prioritarias 

Componente 1. Actualización del Control Interno. El objetivo de este 
componente es contribuir a mejorar la calidad de los procesos de gestión del 
sector público y lograr sinergia entre los Organismos de Control que vigilarán 
el cumplimiento del control interno y Gestión. 

                                                 
∗ La comisión de crédito y comisión de inspección y vigilancia serán establecidas periódicamente por el 
Directorio Ejecutivo como parte de su revisión de cargos financieros del Banco, de conformidad con las 
disposiciones aplicables de la política del Banco sobre metodología para el cálculo de cargos para 
préstamos del capital ordinario. En ningún caso la comisión de crédito podrá exceder del 0,75%, ni la 
comisión de inspección y vigilancia exceder, en un semestre determinado, lo que resulte de aplicar el 1% al 
monto del Financiamiento, dividido por el número de semestres comprendido en el plazo original de 
desembolsos.  
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Componente 2. Fortalecimiento Institucional de la AIN. El objetivo del 
componente es fortalecer la capacidad institucional de la AIN, en términos de 
organización y procesos técnicos apoyados en tecnología, y optimizar los 
recursos de control mediante la coordinación apropiada con las demás 
entidades que tienen funciones relacionadas. 
Componente 3 Fortalecimiento Institucional de la CGN. El objetivo del 
componente es fortalecer la capacidad institucional y los procesos operativos 
de la CGN mediante la actualización y/o diseño e implementación de 
herramientas técnicas y el diagnóstico de necesidades tecnológicas para el 
ejercicio de sus funciones, el mejoramiento de la capacidad profesional de los 
funcionarios de la CGN y la optimización de sus recursos, mediante la 
coordinación apropiada con las demás entidades que tienen funciones 
relacionadas.  
Componente 4. Fortalecimiento Institucional del TCR. El objetivo del 
componente es fortalecer la capacidad institucional del TCR, en términos de 
organización, planificación y procesos técnicos apoyados en tecnología, y 
optimizar los recursos de control a su cargo, mediante la coordinación 
apropiada con las demás entidades que tienen funciones relacionadas.  

Componente 5. Consolidación de la UPN . El objetivo del componente es 
consolidar la UPN en el MEF para apoyar las decisiones sobre preparación del 
presupuesto y seguimiento de la ejecución presupuestal. Para tales efectos, se 
apoyará la formalización de su estructura orgánica y el diseño e implantación 
de herramientas técnicas apoyadas en tecnología para el ejercicio de sus 
funciones, así como la capacitación de su personal en el uso de las herramientas 
desarrolladas.  

Condiciones 
contractuales 
especiales: 

En el Contrato de Préstamo se dejará constancia de las siguientes condiciones: 
(I) Previas al primer desembolso del financiamiento del Banco, el MEF 
deberá presentar al Banco: i) evidencia de la Constitución del Comité 
Coordinador del Programa y la designación de los Directores Técnicos y el 
Coordinador Administrativo del Programa, ii) el Plan Operativo Anual del 
Programa (POA) y iii) evidencia del establecimiento de la mesa de trabajo para 
realizar los trabajos correspondientes al componente I sobre actualización del 
control interno; (II) Especiales de ejecución, el MEF deberá presentar al 
Banco para su consideración antes del 30 de Noviembre de cada año 
calendario, el POA correspondiente al año siguiente. 
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Relación con 
la estrategia 
de país y de 
sector del 
Banco: 

El Banco tiene como una de sus prioridades apoyar la gobernabilidad                 
y modernización del Estado. La capacidad institucional de los receptores de 
crédito y otros apoyos deben fortalecerse para que estos alcancen autonomía en 
la ejecución de sus proyectos y programas. 
De igual manera, El Banco está empeñado en promover un mejoramiento 
efectivo en la capacidad institucional y en los procesos operativos para el 
ejercicio profesional del control externo e interno como requisito indispensable 
para la confiabilidad en la rendición pública de cuentas.  

Agencias de Control con claridad en el desempeño de sus roles, actualización 
y competencia profesional y disponibilidad de herramientas apropiadas a su 
misión, se convierten en un aliado indispensable de las mejores prácticas de 
administración pública. El Banco estima que a la par que se desarrollan 
proyectos de fortalecimiento y modernización institucional, así como cambios 
en los sistemas de información y la tecnología aplicada en el sector público en 
general, de igual manera los Entes de control se deben fortalecer y modernizar. 
Este es un requisito para la efectividad y eficiencia del control. 

Coordinación 
con otras 
instituciones 
Multilaterales 
de desarrollo: 

Debido a que no existen programas financiados por instituciones multilaterales 
de desarrollo en el área de control de la gestión pública el proyecto no 
contempla la coordinación con dichos organismos. 

Clasificación 
ambiental y 
social: 

No existen riesgos ambientales o sociales asociados con las actividades 
planteadas en esta operación. De acuerdo con los “Environment and Safeguards 
Compliance Guidelines”, la operación fue clasificada como categoría “C”. 

Potenciales 
Beneficios: 

Los beneficiarios directos del Programa serán las entidades receptoras del 
fortalecimiento en la medida en que estarán en condiciones de suministrar un 
servicio profesional que les permita cumplir su misión con calidad                     
y oportunidad debidas, las entidades sujetas pasivas de la gestión de Auditoría 
y Control financiero, quienes recibirán productos/servicios que les ayuden a 
mejorar la calidad de su propia gestión y a prevenir o corregir oportunamente 
situaciones que debiliten la transparencia, la eficacia y la eficiencia en la 
administración de los recursos públicos a su buen cargo. El MEF que dispondrá 
de un instrumento formalizado y técnica y tecnológicamente preparado para 
apoyar las decisiones sobre formulación y modificaciones presupuestales. 
Finalmente, la ciudadanía en general se verá beneficiada a través del 
aseguramiento en la confiabilidad de la información sobre resultados reportada 
por el sector público y la seguridad razonable de que no se presentan o son 
reportadas oportunamente situaciones de presunto deterioro de la transparencia. 

Potenciales 
Riesgos: 

Riesgo fiduciario. Tal como lo establece la Estrategia del Banco con el país, 
Uruguay es un país de bajo riesgo fiduciario. Se ha llevado a cabo un análisis 
de la capacidad de la unidad ejecutora que se encargará de llevar adelante el 
proyecto y la misma revela que el riesgo de la unidad es baja dada la capacidad 
y experiencia de la misma. 
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Clasificación 
por 
determinación 
de objetivos 
de pobreza y 
por sectores 
sociales: 

Esta operación no califica como un proyecto que promueve la equidad social, 
como se describe en los objetivos claves para la actividad del Banco contenidos 
en el informe sobre el Octavo Aumento General de Recursos (Documento     
AB-1704).  

Adquisiciones: Con los recursos del endeudamiento se financiarán gastos de consultoría, 
compra de software y logística de capacitación, así como el impuesto al valor 
agregado asociado a tales compras y contrataciones, de acuerdo al plan de 
adquisiciones que figura en el Anexo II. Las mismas se efectuarán de 
conformidad con las políticas del Banco vigentes. La licitación pública 
internacional será obligatoria para las adquisiciones financiadas parcial             
o totalmente con las divisas del financiamiento y cuyo valor exceda el 
equivalente de US$ 250.000. Si se trata de adquisiciones por montos iguales     
o inferiores a US$ 250.000 pero superiores a US$ 50.000, requerirán licitación 
pública nacional. Si son inferiores a la segunda cifra, se realizarán por el 
método de comparación de precios. En todos los casos, la adquisición de bienes 
y la contratación de servicios se realizarán de acuerdo al Plan de Adquisiciones 
previamente aprobado por el Banco. 

Indicadores 
de desempeño 
clave: 

El logro de los beneficios y resultados será verificado mediante la 
comprobación del logro de las metas consideradas en la Matriz de Resultados. 
Para ello se ha elaborado un cuadro que muestra la línea de base y las metas 
que se esperan alcanzar en esta Facilidad Sectorial. 

Información 
conjunta del 
Banco y el 
organismo 
Ejecutor: 

Se cuenta con los siguientes informes para el seguimiento de la ejecución del 
programa: (i) Presupuesto detallado del programa; (ii) Plan de Adquisiciones 
del programa; y (iii) Matriz de Resultados. 

 


